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ARTÍCULO 1. El Consejo Universitario ACUERDA ampliar 
la	agenda	para	 incluir	como	punto	el	análisis	de	 la	 información	
divulgada	a	la	comunidad	nacional,	en	torno	a	los	convenios	entre	
el	Ministerio	de	Salud	y	la	UCR,	y	una	modificación	en	el	orden	
del	día	para	conocer	este	punto	después	de	la	aprobación	de	las	
actas.

ARTÍCULO 2. El Consejo Universitario APRUEBA el acta de la 
sesión	N.°	5417,	con	modificaciones	de	forma.

ARTÍCULO 3. El Consejo Universitario entra a discutir la 
situación	sobre	la	información	divulgada	a	la	comunidad	nacional,	
en torno a los convenios suscritos entre el Ministerio de Salud y 
la UCR.

El	Consejo	Universitario,	CONSIDERANDO QUE:

1.	 La	 comunidad	 nacional	 ha	 recibido	 información	 sobre	
los	 informes	 DGA-533-2009	 “Estudio	 sobre	 el	 bloque	 de	
legalidad	de	las	contrataciones	efectuadas	con	la	Universidad	
de	Costa	Rica	en	relación	con	el	desarrollo	organizacional”,	
y	 DGA-534-2009	 “Evaluación	 del	 proceso	 de	 desarrollo	
organizacional	del	Ministerio	de	Salud”,	elaborados	por	 la	
Dirección	 General	 de	 Auditoría	 del	 Ministerio	 de	 Salud,	
en torno a los procedimientos de contratación de este 
Ministerio.

2. La Universidad de Costa Rica y el Ministerio de Salud 
suscribieron	convenios	para	la	asesoría	en	la	implementación	
del	cambio	organizacional	de	dicho	Ministerio.

3.	 La	Universidad	de	Costa	Rica,	a	lo	largo	de	sus	70	años	de	
historia,	 se	 ha	 regido	 por	 los	 principios	 de	 transparencia,	
rendición de cuentas y sana administración.

4.	 El	Estatuto	Orgánico,	en	el	artículo	30,	inciso	s),	establece	
que	el	Consejo	Universitario	debe:	Ejercer otras funciones 
que sean necesarias para la buena marcha de la Institución 
(…).

5. La Universidad de Costa Rica cuenta con la normativa y 
los	mecanismos	 de	 control	 interno	 que	 regulan	 el	 vínculo	
remunerado con el sector externo.

ACUERDA:

1. Solicitar	 a	 la	 Rectoría	 y	 a	 la	 Contraloría	Universitaria	 un	
informe	 sobre	 el	 funcionamiento	 de	 los	 convenios	 para	 la	
asesoría	 en	 la	 implementación	 del	 cambio	 organizacional	
del	Ministerio	de	Salud,	así	como	de	los	contratos	suscritos	
en	el	marco	de	este	convenio,	que	contemple,	al	menos,	los	
siguientes	aspectos:

1.1.	 Una	 opinión	 sobre	 los	 informes	 DGA-533-2009	
“Estudio	 sobre	 el	 bloque	 de	 legalidad	 de	 las	
contrataciones	efectuadas	con	la	Universidad	de	Costa	
Rica	en	 relación	con	el	desarrollo	organizacional”,	y	
DGA-534-2009	“Evaluación	del	proceso	de	desarrollo	
organizacional	 del	 Ministerio	 de	 Salud”,	 en	 lo	 que	
concierne a la Universidad de  Costa Rica.

1.2. Un estudio del presupuesto y su distribución en los 
proyectos de los convenios.

1.3.	 Un	análisis	de	los	pagos	realizados,	bajo	qué	conceptos	
se	 hicieron,	 la	 legalidad	 y	 la	 justificación	 de	 estos.	
Debe	 quedar	 claro	 quién	 determinó	 y	 quién	 autorizó	
los	montos	y	los	pagos.

1.4.	 Un	estudio	sobre	el	cumplimiento	de	planes	de	trabajo,	
tomando en cuenta el impedimento de superposición 
horaria. 

1.5.	 Un	 análisis	 sobre	 el	 cumplimiento	 del	 contrato	 en	
términos de la calidad de los productos y servicios 
ofrecidos,	y	si	estos	responden	a	lo	acordado.

	 Los	 informes	 deberán	 ser	 presentados	 al	 Consejo	
Universitario,	a	más	tardar,	el	26	de	marzo	de	2010,	a	partir	
de la aprobación de este acuerdo.

2.	 Solicitar	 a	 la	 Contraloría	 Universitaria	 que	 incluya	 en	 el	
informe,	 en	 caso	 de	 considerarse	 necesario,	 las	 acciones	
por	 seguir	 en	el	 caso	estudiado,	para	 la	adecuada	 toma	de	
decisiones por parte del Consejo Universitario.

3.	 Divulgar	ampliamente	este	acuerdo.
ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 4.	La	Comisión	de	Reglamentos	Segunda	presenta	
el	 dictamen	 CRS-DIC-10-2,	 referente	 a	 la	 modificación	 del	
Reglamento	para	la	contratación	de	personal	académico	jubilado	
por	el	Régimen	de	Pensiones	y	Jubilación	del	Magisterio	Nacional,	
con	el	fin	de	actualizarlo	con	lo	establecido	en	el	artículo	76	de	
la	Ley	N.°	7531	y	su	reforma	a	la	Ley	N.°	8721,	del	18	de	marzo	
de 2009.

El Consejo Universitario ACUERDA:

1.	 Suspender	 el	 análisis	 en	 torno	 a	 la	 modificación	 del	
Reglamento	 para	 la	 contratación	 de	 personal	 académico	
jubilado	 por	 el	 Régimen	 de	 pensiones	 y	 jubilaciones	 del	
Magisterio	Nacional	y	continuarlo	en	la	próxima	sesión.

2.	 Modificar	 el	 orden	 del	 día	 para	 recibir	 a	 las	 personas	
candidatas ante la Junta Administradora del Fondo de  
Ahorro y Préstamo por el sector administrativo.

C o n s e j o  U n i v e r s i t a r i o
Resumen del Acta de la Sesión N.° 5425

Celebrada el jueves 4 de marzo de 2010
Aprobada en la sesión N.° 5431 del jueves 25 de marzo de 2010
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ARTÍCULO 5. El Consejo Universitario recibe a la Sra. Vanesa 
Mora	 Chavarría,	 Sistema	 Radiofónico;	 MBA	 Walter	 Antonio	
González	 Barrantes,	 Vicerrectoría	 de	 Administración;	 Lic.	
Giovanni	Morales	Bonilla,	Oficina	de	Servicios	Generales;	MBA	
Pedro	Navarro	Torres,	 Sección	 de	Transportes,	 y	 Br.	 Catherine	
Prado	Goyenaga,	Sistema	Radiofónico,	personas	candidatas	por	
el	sector	administrativo,	ante	la	Junta	Administradora	del	Fondo	
de Ahorro y Préstamo.

ARTÍCULO 6. El	 Consejo	 Universitario	 procede,	 mediante	
votación	secreta,	a	nombrar	a	la	persona	representante	del	Área	de	
Salud	ante	la	Comisión	de	Régimen	Académico.

El Consejo Universitario ACUERDA,	 de	 conformidad	 con	 el	
artículo	 7	 del	 Reglamento de Régimen Académico,	 nombrar	 a	
la	 Ph.D.	 Leda	Muñoz	 García,	 como	 representante	 del	 Área	 de	
Salud	ante	la	Comisión	de	Régimen	Académico,	por	un	período	
de	cuatro	de	años,	a	partir	del	4	de	marzo	de	2010	hasta	el	3	de	
marzo	de	2014.
ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 7. El	 Consejo	 Universitario	 procede,	 mediante	
votación	secreta,	a	nombrar	a	la	persona	representante	de	Artes	y	
Letras	ante	la	Comisión	de	Régimen	Académico.

El Consejo Universitario ACUERDA,	 de	 conformidad	 con	 el	
artículo	 7	 del	Reglamento de Régimen Académico,	 nombrar	 al	
Lic.	Gerardo	Mora	Burgos,	como	representante	del	Área	de	Artes	
y	Letras	ante	la	Comisión	de	Régimen	Académico,	por	un	período	
de	cuatro	de	años,	a	partir	del	4	de	marzo	hasta	el	2010	al	3	de	
marzo	de	2014.
ACUERDO FIRME.

Dr. Oldemar Rodríguez Rojas
Director

Consejo Universitario
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ARTÍCULO 1.	 Informes	 de	 la	 Dirección	 y	 de	 miembros	 del	
Consejo Universitario

1.	 Informes	de	la	Dirección
	 El	señor	Director,	Dr.	Oldemar	Rodríguez	Rojas,	se	refiere	a	

los	siguientes	asuntos:

a)	 Justificación	de	ausencia
	 El	Dr.	Oldemar	Rodríguez	informa	que	la	señora	Rectora	se	

excusa por no poder asistir a la sesión.

b)	 Congreso	Internacional	de	Lenguas	Modernas
	 La	Rectoría	remite	la	resolución	N.°	R-1194-2010,	mediante	

la	cual	comunica	que	declara	de	especial	interés	institucional	
el	 “II	 Congreso	 Internacional	 de	 Lenguas	 Modernas	 por	
el	 Multilingüismo”,	 el	 cual	 tiene	 varios	 ejes	 temáticos:		
lingüística,	 literatura,	 enseñanza	 de	 lenguas,	 preceptos	
teóricos	 en	 dichos	 campos,	 tecnología	 y	 estrategias	 en	 el	
aprendizaje	de	idiomas.

c)	 Comisión	de	Reglamentos
	 El	Dr.	Rafael	González	Ballar,	Coordinador	de	la	Comisión	

de	Reglamentos,	comunica,	mediante	el	oficio	CR-CU-10-3,	
que	la	Comisión	acordó,	en	la	reunión	del	15	de	febrero	de	
2010,	avanzar	con	el	estudio	del	caso:	 	 “Revisión	 Integral	
del	Reglamento	de	Trabajos	Finales	de	Graduación”;	por	lo	
tanto,	 decidió	 rehabilitar	 la	 subcomisión	 existente,	 con	 el	
fin	de	que	avance	en	dicho	estudio.		Esta	Subcomisión	será	
coordinada	por	el	Dr.	Ángel	Ocampo	Álvarez.

d)	 Pases	a	comisiones	
 Comisión de Administración y Presupuesto

-	 Informes	 de	 Liquidación	 Presupuestaria	 al	 31	 de	
diciembre de 2009.

	 Comisión	de	Reglamentos
-	 Propuesta	 de	 modificación	 al	 Reglamento General de 

Donaciones de la Universidad de Costa Rica.
-	 Reforma	 al	 Reglamento de Régimen Académico y 

Servicio Docente,	 de	 manera	 que	 se	 posibilite	 la	
contratación	y	 pago	 a	 los	 profesores	 que	 participen	 en	
cursos	 virtuales	 y	 bimodales	 donde	 el	 (la)	 profesor(a)	
es	 el	 o	 (la)	 encargado(a)	 del	 diseño	 y	 elaboración	 de	
los	 contenidos,	 también	 cuando	 sea	 responsable	 del	
desarrollo y evolución de curso.

	 Comisión	de	Asuntos	Jurídicos
- Recurso extraordinario de revisión interpuesto por 

el	 estudiante	 Javier	 López	 Quirós,	 de	 la	 Escuela	 de	
Medicina.

- Recurso extraordinario de revisión interpuesto por 
la	 estudiante	 María	 Gabriela	 Alvarado	 Blanco,	 de	 la	
Escuela de Medicina.

2.	 Informes	de	miembros
	 La	señora	y	los	señores	miembros	se	refieren	a	los	siguientes	

asuntos:	 visita	 a	 la	 reserva	 biológica	 “Alberto	 Manuel	
Brenes”,	 televisión	 digital,	 visita	 a	 la	 Municipalidad	 de	
Carrillo,	asamblea	general	del	SINTRAJAP,	subcomisión	de	
becas,	Día	Internacional	de	la	Mujer.

	 El	Consejo	Universitario	 guarda	 un	minuto	 de	 silencio	 en	
memoria	 del	 Sr.	 Raúl	 Aguilar,	 padre	 del	 profesor	 Hugo	
Aguilar,	de	la	Escuela	de	Agronomía.

ARTÍCULO 2.	El	Consejo	Universitario,	de	conformidad	con	lo	
que	establece	el	artículo	34	del	Reglamento de gastos de viaje y 
transporte para funcionarios públicos,	y	el	Reglamento para la 
asignación de recursos al personal universitario que participe en 
eventos internacionales,	ACUERDA:

1.	 Ratificar	 las	 siguientes	 solicitudes	 de	 apoyo	 financiero:	
(Véase tabla en la página 5)

2. Dejar pendientes las solicitudes de apoyo de Javier Contreras 
Rojas,	Patricia	Fumero	Vargas	y	Henning	Jensen	Pennington,	
con	el	fin	de	solicitar	información	adicional.

ACUERDO FIRME.

ARTÍCULO 3. El	Consejo	Universitario	continúa	con	el	análisis	
del	 dictamen	 CRS-DIC-10-2,	 presentado	 por	 la	 Comisión	 de	
Reglamentos	 Segunda	 en	 la	 sesión	 N.°	 5424-4,	 referente	 a	 la	
modificación	 del	Reglamento para la contratación de personal 
académico jubilado por el Régimen de Pensiones y Jubilación del 
Magisterio Nacional,	con	el	fin	de	actualizarlo	con	lo	establecido	
en	el	artículo	76	de	 la	Ley	N.°	7531	y	su	reforma	a	 la	Ley	N.°	
8721,	del	18	de	marzo	de	2009.
El	 Consejo	 Universitario	 acoge	 la	 sugerencia	 de	 la	 M.Sc.	
María	 del	Rocío	 	Rodríguez,	 coordinadora	 de	 la	Comisión	 de	
Reglamentos	 Segunda,	 de	 suspender	 el	 debate	 en	 torno	 a	 la	
modificación	del	Reglamento para la contratación de personal 
académico jubilado por el Régimen de pensiones y jubilaciones 
del Magisterio Nacional,	con	el	fin	de	que	la	Comisión	incluya,	
en	 la	 propuesta	 de	 acuerdo,	 las	 observaciones	 señaladas	 en	 el	
Plenario.

Dr. Oldemar Rodríguez Rojas
Director

Consejo Universitario

C o n s e j o  U n i v e r s i t a r i o
Resumen del Acta de la Sesión N.° 5426

Celebrada el martes 9 de marzo de 2010
Aprobada en la sesión N.° 5433 del jueves 8 de abril de 2010

4   La Gaceta Universitaria  8 - �010 Sesión N.º 54�6,  martes 9 de marzo de �010



nombre del 
fUnCionario (a) 

Unidad aCadémiCa 
o administrativa

PUesto o 
Categoría 

en régimen 
aCadémiCo

CiUdad y País 
destino

feCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros 
aPortes

PresUPUesto de la 
Universidad

Francis Salazar, 
Susan

Escuela de 
Formación 

Docente

Asociada Guatemala,	
Guatemala

Del 15 al 19 de 
marzo

32 Reunión del Consejo 
Director	del	Sistema	Regional	
de	Investigación	y	Posgrado	
(CD-SICAR	en	Transición)

Reunión de la Comisión Técnica de 
Evaluación del Sistema Regional de 

Investigación y Estudios de Posgrado y 
Taller de Capacitación Fortalecimiento 

de los Sistemas de Gestión de la 
Investigación de las Universidades.

Pasajes	$468,92 
Viáticos	$368,16 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto 

ordinario

Total presupuesto 
ordinario:	$863,08

Mena Rojas, 
Gonzalo

Escuela de 
Medicina

Adjunto Barcelona,	
España

Del 16 al 27 de 
marzo

XiV	Dentsply	Friadent	World	
Symposium	Wom.

Asistirá a los paneles de discusión 
del Symposium con el fin de obtener 
una actualización en el campo de la 

regeneración ósea y la implantología, 
que serán de gran apoyo para impartir 
cursos del Departamento de Anatomía.

Pasajes	$1.300,00 
Aporte personal

Inscripción 
$529,72 

Friadent	GMBH

Total otros 
aportes:	
$1.829,72

Viáticos	$1.000,00 
Presupuesto 

ordinario

Salas Pereira, 
Rubén

Escuela de 
Ingeniería	Civil

Catedrático Chicago,	
Estados 
Unidos

Del 21 al 25 de 
marzo

318	WA-International	Workshop-
Structural Concrete in the 

Americas y Convención de Otoño 
del Instituto Norteamericano del 

Concreto	(ACI).
Como Miembro del Comité 318 

WA de Concreto Estructural en las 
Américas participará como profesor 

asesor de tres estudiantes y como 
Miembro con derecho a voto.

Viáticos	parciales	
$1.566,70 

Aporte personal

Pasajes	$435,42 
Complemento de 
viáticos	$215,58 

Inscripción	$349,00 
Presupuesto 

ordinario

Total presupuesto 
ordinario:	
$1.000,00

Zúñiga Brenes, 
María Paola

Centro 
Centroamericano 

de Población

Interina 
Licenciada

Noordhock,	
Sudáfrica

Del 22 al 26 de 
marzo

Taller para el Desarrollo de la 
Propuesta Cobertura Universal.
Tiene como objetivo seleccionar a los 
países que se les dará financiamiento 

para investigación, de entre los 
países finalistas de la propuesta 

denominada Evaluando esfuerzos 
hacia la protección financiera 

universal en países de ingreso bajo y 
medio, presentada en el 2009.

Complemento 
de pasajes 
$600,00 

Viáticos	parciales	
$2.000,00 
Fundevi 

Proyecto 2328

Viáticos	parciales	
$750,00 
Fundevi

Total otros 
aportes:	
$3.350,00

Complemento de 
viáticos	$1.000,00 

presupuesto 
ordinario

Herrera 
Ramírez,  

Carlos

Escuela de 
Química

Director Lisboa,	
Portugal

Del 24 al 26 de 
marzo

II Reunión de Trabajo del 
Proyecto INNOVA-CESAL.

Representante de la institución como 
miembro de la Comisión Institucional 

CESAL.

Pasajes 
$1.860,00 

Viáticos	parciales 
(Sin	cuantificar) 

Universidad 
Veracruzana

Complemento de 
viáticos	$417,20 

Presupuesto 
ordinario

v i á t i C o s

Sesión N.° 5426 artículo 2
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nombre del 
fUnCionario (a) 

Unidad aCadémiCa 
o administrativa

PUesto o 
Categoría 

en régimen 
aCadémiCo

CiUdad y País 
destino

feCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros 
aPortes

PresUPUesto de la 
Universidad

Mora 
Bermúdez, 

Eddie

Facultad de 
Bellas Artes

Decano Lisboa,	
Portugal	

Del 24 al 26 de 
marzo

II Reunión de Trabajo del 
Proyecto INNOVA-CESAL.

Representante de la institución como 
miembro de la Comisión Institucional 

CESAL.

Pasajes 
$1.860,00 

Viáticos	parciales 
(Sin	cuantificar) 

Universidad 
Veracruzana

Complemento de 
viáticos	$417,20 

Presupuesto 
ordinario

Vega Méndez, 
Enrique

Canal 15

Técnico 
Especializado	

D

Arenal,	
Belice

Del 24 al 31 de 
marzo

Proyecto	Caracol	YCD,	Youth,	
Comunication,	Development.

Realizará reportaje documental sobre 
la situación que viven niñas y jóvenes 
madres en la zona de Arenal, Belice; 

a las cuales se les ha permitido 
explotar su potencial artístico y de lo 
cual se quiere hacer una divulgación 

a lo largo y ancho de la región.

Pasajes	$518,67 
Viáticos	$455,33 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto 

ordinario

Total presupuesto 
ordinario:	
$1.000,00

Faerron Ángel, 
Ana Lucía

Canal 15

Profesional	B Arenal,	
Belice

Del 24 al 31 de 
marzo

Proyecto	Caracol	YCD,	Youth,	
Comunication,	Development.

Realizará reportaje documental sobre 
la situación que viven niñas y jóvenes 
madres en la zona de Arenal, Belice; 

a las cuales se les ha permitido 
explotar su potencial artístico y de lo 
cual se quiere hacer una divulgación 

a lo largo y ancho de la región.

Pasajes	$518,67 
Viáticos	$455,33 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto 

ordinario

Total presupuesto 
ordinario:	
$1.000,00

Velásquez 
Carrillo, Ana 

Carmela

CITA

Catedrática Montpellier,	
Francia

Del 6 al 12 de 
abril

Visita	y	Análisis	de	acciones	de	
cooperación con el CIRAD y el 
Instituto Europeo de Membranas 

en	Montpellier,	Francia.
Se valorarán acciones de cooperación  

entre el CIRAD y el CITA, se 
analizarán los alcances del trabajo de 
investigación realizado conjuntamente 

entre el Instituto Europeo de 
Membranas y el CIRAD y se realizarán 

varias visitas a instalaciones.

Pasajes 
$1.400,00 

Centro Cultural y 
de Cooperación 
para América 
Central de a 
Embajada de 

Francia

Complemento de 
viáticos	$530,00 

Fundevi

Viáticos	parciales	
$750,00 

Presupuesto 
ordinario

Calderón 
Gómez, Juan 

Carlos

Escuela de 
Estudios 

Generales

Catedrático Lima,	Perú Del 17 al 24 de 
abril

V Festival UCSUR de Teatro 
Internacional.

Es parte de la presentación que hará 
el Teatro Girasol en representación 

del país y de la Universidad de Costa 
Rica.

Viáticos	parciales	
$750,00 
Fundevi

Pasajes	$956,07 
Complemento de 
viáticos	$17,93 
Gastos de salida 

$26,00 
Presupuesto 

ordinario

Total presupuesto 
ordinario:	
$1.000,00
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nombre del 
fUnCionario (a) 

Unidad aCadémiCa 
o administrativa

PUesto o 
Categoría 

en régimen 
aCadémiCo

CiUdad y País 
destino

feCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros 
aPortes

PresUPUesto de la 
Universidad

Rosales 
Rodríguez, 

Rodrigo

Escuela de 
Zootecnia

Asociado Buenos 
Aires,	

Argentina

Del 25 al 28 de 
abril

Del 29 de abril 
al 2 de mayo

9th	World	Buffalo	Congreso	2010.
Presentará la ponencia Water Buffalo 

Situation in Central America.

Congreso	Mundial	de	Búfalo.
Presentará un trabajo sobre la 

actividad bufalina en Centroamérica 
además es Miembro del Comité 

Ejecutivo de la Federación 
Internacional del Búfalo.

Pasajes	$1.247,05 
Complemento de 
viáticos	$152,95 

MICIT-
CONICIT

Total MICIT-
CONICIT:	
$1.400,00

Complemento de 
viáticos	$500,00 

Fundevi

Total otros 
aportes:	
$1.900,00

Viáticos	parciales	
$1.000,00 

Presupuesto 
ordinario

Salazar 
Córdoba,  

Kattia

Vicerrectoría	de	
Administración

Profesional	B Ibagué,	
Colombia

Del 28 de abril 
al 1 de mayo

XIV	Congreso	Colombiano	de	
Psicología.

Presentará la ponencia Equipos de 
Trabajo Interdisciplinarios.

Complemento de 
viáticos	$325,00 
Aporte personal

Viáticos	parciales	
$639,66 

Complemento de 
inscripción 
$110,34 
Fundevi

Total	Fundevi: 
$750,00

Total otros 
aportes:	
$1.075,00

Pasajes	$764,34 
Inscripción parcial 

$209,66 
Gastos de salida 

$26,00 
presupuesto 

ordinario

Total presupuesto 
ordinario:	
$1.000,00
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Continuación

nombre del 
fUnCionario (a) 

Unidad aCadémiCa 
o administrativa

PUesto o 
Categoría 

en régimen 
aCadémiCo

CiUdad y País 
destino

feCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros 
aPortes

PresUPUesto de la 
Universidad

Granados 
Hernández, 

Mabell

Posgrado	en	
Gerontología

Directora Toulouse,	
Francia

Del 15 al 16 de 
marzo

Reunión de la Asociación 
Internacional Universidades de 
la	Tercera	Edad	(AIUTA).

Asistirá en Representación de la Dra. 
María Pérez Iglesias, Vicerrectora de 

Acción Social.

Pasajes	$1.897,22 
Viáticos	$1.264,00 

Gastos de salida 
$26,00 

Presupuesto 
ordinario

Total presupuesto 
ordinario:	
$3.187,22

Montos superiores a los $1.000
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Continuación

nombre del 
fUnCionario (a) 

Unidad aCadémiCa 
o administrativa

PUesto o 
Categoría 

en régimen 
aCadémiCo

CiUdad y País 
destino

feCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros 
aPortes

PresUPUesto de la 
Universidad

Navas Carro, 
Alejandro

LANAMME

Adjunto Chicago,	
Estados 
Unidos

Del 21 al 25 de 
marzo

Convención ACI Primavera 2010.
Conocerá sobre los temas 

más recientes con lo último en 
tecnología, relaciones con ensayos e 
investigaciones en concreto, además 

tendrá varias reuniones con los 
encargados de la certificación de 

técnicos del ACI para dar seguimiento 
al programa de certificados que 

realiza LANAMME.

Pasajes 
$1.387,00 
Viáticos 
$1.638,00 
Inscripción 
$349,00 

Fondo	Restringido 
#312

Total Fondo 
Restringido	#312:	

$3.374,00

González 
Beltrán, 

Guillermo

LANAMME

Adjunto Chicago,	
Estados 
Unidos

Del 21 al 25 de 
marzo

Convención ACI Primavera 2010.
Conocerá sobre los temas 

más recientes con lo último en 
tecnología relaciones con ensayos e 
investigaciones en concreto, además 

tendránvarias reuniones con los 
encargados de la certificación de 

técnicos del ACI para dar seguimiento 
al programa de certificados que 

realiza LANAMME.

Pasajes  
$1.387,00 
Viáticos	 
$1.638,00 
Inscripción 
$349,00 

Fondo	Restringido 
#312

Total Fondo 
Restringido	#312:	

$3.374,00

Bonilla Lizano, 
Ramón

Rectoría

Director 
Ejecutivo

Panamá,	
Panamá

Del 4 al 6 de 
mayo

Cisco	Networkers	2010.
La asistencia tiene como fin obtener 
la más alta calidad de entrenamiento 

técnico-estratégico, primicias de 
estrategias visionarias, acceso 

directo a expertos Cisco y demás.

Pasajes  
$431,67 
Viáticos	 
$853,67 
Seguro	 
$44,00 

Inscripción 
$450,00 

Gastos de salida 
$26,00 

Presupuesto 
ordinario

Total presupuesto 
ordinario:	
$1.805,34



nombre del 
fUnCionario (a) 

Unidad 
aCadémiCa o 

administrativa

PUesto o 
Categoría 

en régimen 
aCadémiCo

CiUdad y País 
destino

feCha aCtividad en la qUe PartiCiPará otros aPortes PresUPUesto de la 
Universidad

Zeledón Araya, 
Edgar

Sección de 
Transportes

Trabajador 
Operativo C

Panamá,	
Panamá

Del 10 al 14 de 
marzo

Conductor	asignado	para	el	
traslado de estudiantes de 

cuarto año de la Escuela de 
Arquitectura.	(*)

Los estudiantes visitarán distintas 
zonas de desarrollo con el fin de 

apoyar los procesos cognitivos, así 
como para ampliar sus experiencias 
fuera del ámbito universitario y de la 

estructura curricular.

Viáticos	$854,00	 
Presupuesto 

ordinario

Irola 
Peñaranda, 

Pablo

Sección de 
Transportes

Trabajador 
Operativo C

Panamá,	
Panamá

Del 10 al 14 de 
marzo

Conductor	asignado	para	el	
traslado de estudiantes de 

cuarto año de la Escuela de 
Arquitectura.	(*)

Los estudiantes visitarán distintas 
zonas de desarrollo con el fin de 

apoyar los procesos cognitivos, así 
como para ampliar sus experiencias 
fuera del ámbito universitario y de la 

estructura curricular.

Viáticos	$854,00	 
Presupuesto 

ordinario

Casasola Alfaro, 
German

Sección de 
Transportes

Trabajador 
Operativo C

Panamá,	
Panamá

Del 10 al 14 de 
marzo

Conductor	asignado	para	el	
traslado de estudiantes de 

cuarto año de la Escuela de 
Arquitectura.	(*)

Los estudiantes visitarán distintas 
zonas de desarrollo con el fin de 

apoyar los procesos cognitivos, así 
como para ampliar sus experiencias 
fuera del ámbito universitario y de la 

estructura curricular.

Viáticos	$854,00	 
Presupuesto 

ordinario
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De	 conformidad	 con	 el	 artículo	 10	 del	 Reglamento	 para	 la	 Asignación	 de	 Recursos	 al	 Personal	 Universitario	 que	 participe	 en	 eventos	
internacionales,	el	Consejo	Universitario	podrá	levantar	los	requisitos	estipulados	en	el	artículo	9)	del	mismo	Reglamento:
(1)	 Tener	un	puesto	de	autoridad	universitaria;	ser	profesor	o	profesora	en	régimen	académico,	ser	funcionaria	o	funcionario	administrativo	con 
	 nombramiento	en	propiedad	o	tener	un	nombramiento	interino,	académico	o	administrativo,	no	menor	a	dos	años	(Inciso	a).
(2)	 Trabajar	por	lo	menos	medio	tiempo	para	la	Institución	(Inciso	b).
(3)	 No	haber	disfrutado	de	este	aporte	financiero	durante	el	año	calendario	correspondiente	a	la	fecha	de	inicio	de	la	actividad	(Inciso	d).

Sesión N.° 5426 artículo 2
Martes 9 de marzo de 2010

Aprobados ad-referéndum

Continuación



asamblea Colegiada rePresentativa

aCUerdos de la sesión n.º 132

1. Aprobación del acta de la sesión N.° 131.

2.	 Modificación	al	artículo	26	del	Estatuto	Orgánico:
	 “ARtíCulo 26.	Constituirá	causal	de	pérdida	del	cargo	para	

los miembros del Consejo Universitario la inasistencia 
injustificada	a	tres	sesiones	consecutivas.	Asimismo,	cuando	
se	 complete	 en	cualquier	momento	el	33%	de	ausencias	 a	
las	 sesiones,	 justificadas	 o	 no,	 excepto	 en	 el	 caso	 en	 que	
cumplan	 funciones	 universitarias,	 sea	 por	 delegación	 del	
propio Consejo o en representación de la Universidad de 
Costa	 Rica,	 o	 que	 disfruten	 de	 licencia	 de	 maternidad	 o	
incapacidad	por	enfermedad	o	accidente.”

3.	 Modificación	del	artículo	7	del	Reglamento	de	la	Asamblea	
Colegiada	Representativa:

	 “ARtíCulo 7.	 La	 Asamblea	 Colegiada	 Representativa	 se	
reunirá	 según	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	18	del	Estatuto	
Orgánico”.

Dra. Yamileth González García
Rectora 
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RESOLUCIÓN VD-R-8496-2010

La	Vicerrectoría	de	Docencia	de	conformidad	con	las	atribuciones	que	le	otorga	el	Estatuto	Orgánico	y	las	propuestas	de	las	unidades	
académicas	oficios	(AD-059-10;	EAM-126-10;	EAP-A-0022-10;	FL-191-10,EF-49-10;	E-BCI-224-10;	GD—0143-10;EF-258-10;	DEM-
128-10;	EAE-74-10;EOEE-123-10;	EEFD-D-196-10;	EAP-175-10;	EAN-E-262-10;ES-139-10,	IC-281-10;	EIE-176-10;	ECCI-078-10;	
EA-171-10;	EIT-066-10;	 IQ-DA-055-10;	EIM-071-10;	CA-EA-138-10;	EEAA-089-10;	TA-70-10;	EZ-06210;	GF-096-10;	ES-122-10;	
EAT-075-10;	EPS-0274-10;	ETS-133-10;	EH-065-10;	ECCC-078-10;	EED-173-02-10;	ESP-D-050-10;	EM-D-03-10;	TS-0282-02-10;	
UN-319-10;	 MIC-120-10;	 FA-D-158-10;	 FO-D-099-10;	 SPD-227-10;	 SA-D-255-10;	 UCRL-D-111-2010;	 EB-409-10;EFD-307-10),	
designa	al	profesorado	de	las	diversas	unidades	académicas	que	atenderá	al	estudiante	visitante	(convenios)	de	acuerdo	con	los	términos	
de la Resolución VD-R-8488-2010.

Unidad aCadémiCa Profesorado teléfono

Unidad aCadémiCa

direCCión eleCtróniCa

Unidad aCadémiCa

Escuela	de	Artes	Dramáticas M.A.	Manuel	Ruiz	García 2511-4095 artes.dramaticas@ucr.ac.cr
Escuela	de	Artes	Plásticas M.F.A.	Alberto	Murillo	Herrera 2511-4467 Artesplasticas@ucr.ac.cr
Escuela de Artes Musicales M.Sc.	María	Clara	Vargas	Cullel 2511-5025 artesmusicales@ucr.ac.cr
Escuela	de	Filología,	Lingüística	y	Literatura M.L. Patricia Guillén Solano 2511-8377
Escuela	de	Filosofía Dr.	Sergio	Rojas	Peralta 2511-8378 escuela.filosofia@ucr.ac.cr
Escuela	de	Lenguas	Modernas 2511-4739 escuelalenguasmodernas@ucr.ac.cr
Escuela	de	Biología Dr.	James	Karkashian 2511-4043 direccion@biologia@ucr.ac.cr
Escuela	de	Física Dr.	Rodrigo	Carboni	Méndez 2511-5389 fisica@fisica.ucr.ac.cr
Escuela	de	Geología M.Sc.	Mario	Arias	Salguero 2511-5625 direccion@geologia.ucr.ac.cr
Escuela	de	Matemática Dr.	Jorge	Guier	Acosta 2511-6551 direccion@mate.ucr.ac.cr
Escuela	de	Química
Facultad de Derecho 2511-5715 secretariadeldecano@derecho.ucr.ac.cr
Escuela de Administración Educativa Prof.	Mariela	Cervantes	Obando 2511-8866 admeduca@ucr.ac.cr
Escuela de Formación Docente Master Dany Barrantes Acuña 2511-4288 Secretaria.efd@ucr.ac.cr
Escuela de Orientación y Educación Especial M.Sc.	Irma	Arguedas	Negrini 2511-8865 orientacion.educacionespecial@ucr.ac.cr
Escuela	de	Biblilotecología	y	Ciencias	de	la	 
Información

Máster	Xinia	Rojas	González 2511-1919 magda.sandi@ucr.ac.cr

Escuela	de	Educación	Física	y	Deportes Dra.	Jessenia	Hernández	Elizondo 2511-7233 direccion.educacionfisica@ucr.ac.cr
Escuela	de	Administración	de	Negocios M.Sc.	Alvaro	Arguedas	Sanabria 2511-4323 negocios@ucr.ac.cr
Escuela de Administración Pública M.Sc. Johanna Alarcón Rivera 2511-5660 administracion.publica@ycr,ac,cr
Escuela	de	Economía 2511-4330 economia@fce.ucr.ac.cr
Escuela	de	Estadística M.Sc.	Juan	Bautista	Chavarría	Chaves 2511-6483 estadistica@ucr.ac.cr
Escuela de Ciencias de la Comunicación  
Colectiva

M.Sc.	Lissette	Marroquín	Velásquez 2511-6400 eccc@eccc.ucr.ac.cr

Escuela	de	Ciencias	Políticas 2511-6401 ciencias.políticas@ucr.ac.cr
Escuela de Trabajo Social MSW.	Carmen	María	Castillo	Porras 2511-5007 recepcion.ets@ucr.ac.cr
Escuela	de	Historia Dr.	David	Díaz	Arias 2511-4311 historia@ucr.ac.cr
Escuela	de	Geografía Dr.	Jean	Pierre	Beroeing	Guida 2511-6402 geografia@ucr.ac.cr
Escuela	de	Antropología M.Sc. Mayra Zapparoli Zecca 2511-5906 antropología@ucr.ac.cr
Escuela	de	Sociología Licda.	Olga	Prieto	Cruz 2511-4708 socologia@ucr.ac.cr
Escuela	de	Psicología M.Sc.	Priscilla		Echeverría	Alvarado 2511-4017 psicologia@ucr.ac.cr
Escuela	de	Ingeniería	Civil Ing.	Marcos	Rodríguez	Mora 2511-5510 civil@eic.ucr.ac.cr
Escuela	de	Ingeniería	Eléctrica Ing.	Jorge	Arturo	Romero	Chacón	Ph.D. 2511-3850 ing_elec@eie.ucr.ac.cr
Escuela	de	Ingeniería	Industrial 2511-5704 ingeneria.industrial@ucr.ac.cr
Escuela	de	Ingeniería	Mecánica Ing.	Hennia	Cavallini	Solano	 2511-5610 eim@fing.ucr.ac.cr
Escuela	de	Ingeniería	Química Ing.	Michael	Chacón	Sheidelaar 2511-4620 msolano@fing.ucr.ac.cr
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Unidad aCadémiCa Profesorado teléfono

Unidad aCadémiCa

direCCión eleCtróniCa

Unidad aCadémiCa

Escuela	de	Arquitectura Arq.	Zuhra	Sasa	Marín 2511-4371 arquis@ucr.ac.cr
Escuela	de	Ingeniería	Topográfica Ing.	Antonio	Sánchez	Fernández 2511-5741 www.eit.ucr.ac.cr
Escuela de Ciencias de la 
Computación	e	Informática

Dra. Elena Gabriela Barrantes  
Sliesarieva

2511-5527 www.ecci.ucr.ac.cr

Escuela	de	Ingeniería	Agrícola 2511-4054 ingagri@inagri.ucr.ac.cr
Escuela	de	Enfermería Master	Sunny	González	Serrano 2511-3155 enfermeria@ucr.ac.cr
Escuela de Medicina Dr.	Ricardo	Boza	Cordero 2511-4454 direccion@medicina.ac.cr
Escuela de Nutrición M.Sc.	Anne	Chinnock	MC	Neil 2511-3040 www.nutricion.ucr.ac.cr
Escuela	de	Tecnologías	en	Salud M.Sc.	Erick	Mora	Ramírez 2511-4493 tecsalud@ucr.ac.cr
Escuela de Salud Pública Dra.	Ileana	Vargas	Umaña 2511-4456 salud.publica@ucr.ac.cr
Facultad de Farmacia Dr.	Olman	Hidalgo	Muñoz 2511-5706 decanato.farmacia@ucr.ac.cr
Facultad	de	Microbiología Dr.	César	Rodríguez	Sánchez 2511-5571 microbiologia@cariari.ucr.ac.cr
Facultad	de	Odontología Dra. Marianela Chaves León 2511-4342 fodo@ucr.ac.cr
Escuela	de	Economía	Agrícola	y	Agronegocios Dr.	Olman	Quirós	Madrigal 2511-3666 eea@ucr.ac.cr
Escuela	de	Agronomía Ing.	Amy	Wang	Wong 2511-4711 agro@agro.ucr.ac.cr
Escuela de Zootecnia M.Sc.	Luis	Rosales	Rodríguez 2511-3442 luis.rosales@ucr.ac.cr
Escuela	de	Tecnología	de	Alimentos MGA.	Yorleny	Araya	Quesada 2511-8851 tecnologia.alimentos@ucr.ac.cr
Sede	Regional	de	Occidente 2437-9999 occidente@so.ucr.ac.cr
Sede	Regional	del	Atlántico M.Ph.	Jimmy	Washburn	Calvo 2556-0318 yamileth.nunez@ucr.ac.cr
Sede	Regional	de	Guanacaste sedegte@cariari.ucr.ac.cr
Sede	Regional	de	Limón MBA	Ivonne	Lepe	Jorquera 2511-3602 Jessica.sandoval@ucr.ac.cr
Sede	Regional	del	Pacífico M.Sc.	Luz	Mary	Arias	Alpízar 2511-7402 xinia.lopezlopez@ucr.ac.cr

Rige	desde	el	8	de	marzo	del	2010	al	9	de	marzo	del	2012.

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 8 de marzo del 2010.

RESOLUCIÓN VD-R-8497-2010

La	Vicerrectoría	de	Docencia,	en	cumplimiento	del	artículo	17	del	Reglamento para el Reconocimiento de Estudios realizados en otras 
Instituciones de Educación Superior,	 declara	 las	 normas	 sobre	 los	 exámenes	 especiales	 tendientes	 a	 la	 equiparación	de	 estudios	 que	
rendirá	 en	 la	 Facultad	 de	Derecho	 la	 señora	ALICIA	ZEGARRA	MULANOVICH,	 procedente	 de	 la	Universidad	Católica	 del	 Perú,	
República de Perú.

1.	 Los	exámenes	serán	orales	y	tienen	como	propósito	fundamental	reunir	el	elemento	de	juicio	para	efectos	de	equiparación	del	grado	
del	título	respectivo.

2.	 Los	exámenes	comprenderán	las	siguientes	materias:	Derecho	Constitucional	II,	III	y	IV,	Derecho	Procesal	Civil		I	y	II,	Derecho	
Procesal	 Penal	 I	 y	 II,	 Derecho	Administrativo	 IV,	 Derecho	 Notarial	 y	 Registral,	 según	 los	 temarios	 que	 establezca	 la	 Unidad	
Académica.

3.		 Los	exámenes	serán	en	relación	con	el	título	que	ostenta	la	candidata	a	la	equiparación.

4.	 La	decisión	del	Tribunal	se	expresará	con	el	término	Aprobado	o	Improbado.

5.	 Una	vez	que	se	comunique	el	resultado	del	examen,	la	interesada	tendrá	derecho	a	interponer	las	acciones	que	tengan	a	bien,	de	
conformidad	con	el	artículo	38	del	Reglamento	que	rige	esta	materia.

6.	 Oportunamente	la	Facultad	de	Derecho	debe	comunicar	estas	normas	a	la	interesada	y	acatar	el	plazo	para	responder	a	la	Oficina	de	
Registro	e	Información,	que	señala	el	artículo	34	del	reglamento	a	que	se	refiere	esta	resolución.

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 17 de marzo del 2010.
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RESOLUCIÓN VD-R-8499-2010

La	Vicerrectoría	de	Docencia,	en	cumplimiento	del	artículo	17	del	Reglamento	para	el	Reconocimiento	de	Estudios	realizados	en	otras	
Instituciones	de	Educación	Superior,	declara	las	normas	sobre	los	exámenes	especiales	tendientes	a	la	equiparación	de	estudios	que	rendirá	
en	la	Escuela	de	Ingeniería	Civil	al	señor	JOSÉ	LUIS	LÓPEZ	POSADA,	procedente	de	la	Universidad	EAFIT	de	Colombia.

1.	 Examen	escrito	en	el	área	de	Construcción.

2.	 Para	aprobar	el	examen	la	calificación	obtenida	deberá	ser	de	7.0	mínimo.

3.	 El	tribunal	calificador	está	integrado	por	tres	profesores	del	área	en	mención:
	 Ing.	Sergio	Sáenz	Aguilar
	 Ing.	Rafael	Murillo	Muñoz
	 Ing.	Marco	Rodríguez	Mora

4.	 La	decisión	se	expresará	con	el	término	Aprobado	o	Reprobado.

Una	vez	que	se	comunique	el	resultado	del	examen,	el	interesado	tendrá	derecho	a	interponer	las	acciones	que	tenga	a	bien,	de	conformidad	
con	el	artículo	38	del	Reglamento	que	rige	esta	materia.
Oportunamente,	la	Escuela	de	Ingeniería	Civil	debe	comunicar	estas	normas	al	interesado	y	acatar	el	plazo	para	responder	a	la	Oficina	de	
Registro	e	Información,	que	señala	el	artículo	34	del	reglamento	a	que	se	refiere	esta	resolución.

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 26 de marzo del 2010.

ADICIÓN A LA RESOLUCIÓN VD-R-8444-2009

La	Vicrrectoría	de	Docencia,	de	conformidad	con	las	atribuciones		que	le	otorga	el	Estatuto	Orgánico,	y	por	solicitud	de	las	unidades	
académicas	involucradas	(CEEAA-034-2010	Y	EAP-A-006-2010);		adiciona	a	la	Resolución	VD-R-8444-2009,	la	capacidad	máxima	de	
admisión:

Facultad de Ciencias Agroalimentarias
Escuela de Economía Agrícola y Agronegocios (página 13)

Código Carrera Capacidad Máxima 
Nota de Admisión

Capacidad Máxima 
Rendimiento Académico

Capacidad Máxima 
Excelencia Académica

910306 Bachillerato	en	Economía	Agrícola	y	Agronegocios	y	Licenciatura 
en	Economía	Agrícola	y	Agronegocios	con	énfasis	en	Agroambiente

4 2 3

RECINTO DE ALAJUELA (página 15)
(Alajuela-Código 81)

Código Carrera Capacidad Máxima 
Nota de Admisión

Capacidad Máxima 
Rendimiento Académico

Capacidad Máxima 
Excelencia Académica

110212* Bachillerato	y	Licenciatura	en	Artes	Plásticas	con	
énfasis	en	Diseño	Gráfico	(Bachillerato	y	Licenciatura	
desconcentrados	(se	imparte	en	Recinto	de	Tacares,	Grecia)

4 1 2

* Carrera con requisitos especiales

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 1º de febrero del 2010.

Dra. Libia Herrero Uribe
Vicerrectora de Docencia

La Gaceta Universitaria  8 - �010   1�


